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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial los estudios sobre trastornos oculares

producidos por la incidencia de las radiaciones ultravioletas, formulados por el equipo

liderado por el doctor Arriaga Ferré.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2007.

RESOLUCIÓN N° 107.-
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